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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología. 
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María de Jesús Huerta Rea. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

21 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Ciencia y Tecnología. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir los resultados del Sistema Nacional de Información de Infraestructura Científica y Tecnológica, en la integración del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Considerar en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, la 
infraestructura científica y tecnológica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-F del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3. 
Para los efectos de esta Ley, el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación se integra por: 
 
I. a III. … 
 
IV.  Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal que realicen actividades de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación o de apoyo a las mismas, así 
como las instituciones de los sectores social y privado y gobiernos 
de las entidades federativas, a través de los procedimientos de 
concertación, coordinación, participación y vinculación conforme 
a ésta y otras leyes aplicables, y 
 
V. La Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación y las 
actividades de investigación científica de las universidades e 
instituciones de educación superior, conforme a sus disposiciones 
aplicables. 
 

No tiene correlativo 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología  
 
Artículo Único. Se reforman las fracciones IV y V del artículo 3 
y la fracción II del artículo 12 y se adiciona la fracción VI al 
artículo 3 y el inciso h) de la fracción II del artículo 21, todos 
ellos de la Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar de la 
siguiente manera: 
 
“Artículo 3. (...): 
 
 
 
I. al III. ... 
 
IV. Las dependencias y entidades de la administración pública 
federal que realicen actividades de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación o de apoyo a las mismas, así 
como las instituciones de los sectores social y privado y gobiernos 
de las entidades federativas, a través de los procedimientos de 
concertación, coordinación, participación y vinculación conforme 
a ésta y otras leyes aplicables;  
 
V. La red nacional de grupos y centros de investigación y las 
actividades de investigación científica de las universidades e 
instituciones de educación superior, conforme a sus disposiciones 
aplicables, y  
 
VI. Los resultados derivados del Sistema Nacional de 
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No tiene correlativo 
 

Artículo 12. 
Los principios que regirán el apoyo que el Gobierno Federal está 
obligado a otorgar para fomentar, desarrollar y fortalecer en 
general la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación, así como en particular las actividades de 
investigación que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, serán los siguientes: 
 
I. y II. … 
 
III.  La toma de decisiones, desde la determinación de políticas 
generales y presupuestales en materia de ciencia, tecnología e 
innovación hasta las orientaciones de asignación de recursos a 
proyectos específicos, se llevará a cabo con la participación de las 
comunidades científica, académica, tecnológica y del sector 
productivo y de servicios; 
 
 
 
IV.  a XX. … 
 
Artículo 21. 
 
… 
 
El Programa deberá contener, cuando menos, los siguientes 
aspectos: 
 
I. … 
 

Información de Infraestructura Científica y Tecnológica.  
 
Artículo 12. (...): 
 
 
 
 
 
 
 
I. y II. ... 
 
III. La toma de decisiones, desde la determinación de políticas 
generales y presupuestales en materia de ciencia, tecnología e 
innovación hasta las orientaciones de asignación de recursos a 
proyectos específicos, se llevará a cabo con base en los resultados 
derivados del Sistema Nacional de Información de Infraestructura 
Científica y Tecnológica y la participación de las comunidades 
científica, académica, tecnológica y del sector productivo y de 
servicios; 
 
IV. al XX. ... 
 
Artículo 21. (...) 
 
 
 
(...) : 
 
 
I. ...;  
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II. Diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y acciones 
prioritarias en materia de: 
 
a) a e) … 
 
f) Descentralización y desarrollo regional, y 
 
g) Seguimiento y evaluación. 
 

No tiene correlativo 
 
III. a V. … 

II. (...):  
 
 
a) al e) ..., 
 
f) Descentralización y desarrollo regional,  
 
g) Seguimiento y evaluación, e  
 
h) Infraestructura, científica y tecnológica.  
 
... 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

KJL 


